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INFORME DE PROGRESO OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

I.- Introducción 

 

El marco global para alcanzar el desarrollo para todas las personas de forma 

sostenible viene representado en la Resolución de la Asamblea General de Naciones 

Unidas “Transformar nuestro mundo”, donde se contemplan un amplio conjunto de 

objetivos y metas universales, de gran alcance y centrados en las personas. 

 

A tal efecto, fija 17 objetivos (Objetivos de Desarrollo Sostenibles, ODS) y 

169 metas, que abordan las tres dimensiones del desarrollo sostenible: social, 

económica y medioambiental. 
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El Gobierno de la Región de Murcia asumió la transcendencia del contenido de 

dicha resolución por Acuerdo de fecha 1 de agosto de 2018, en el que se determina 

la elaboración de un Plan de Acción, que fija el camino a seguir para impulsar la 

consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

Como ejercicio de Transparencia y Rendición de Cuentas, en dicho Plan se 

prevé  el seguimiento y la evaluación, y en virtud de dicha previsión, se emite este 

informe que tiene por objeto la enumeración de aquellos avances y logros obtenidos 

en la Región de Murcia, ejercicio 2023, en materia de Desarrollo Sostenible. 
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II. Alineamiento presupuestario 

La alineación de los Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible supone un nuevo enfoque para la 

definición del gasto público y establece la 

relación entre los objetivos y los programas 

que lo desarrollan. 

Tanto nuestro Plan de implementación de la Región de Murcia, como el Plan de 

Acción del Gobierno Estatal, contemplan la incorporación de un informe de 

alineamiento de los Presupuestos Generales del Estado con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. Por ello, se ha propuesto la modificación de la Orden por la que 

se establecen las normas para la elaboración de los presupuestos de la Comunidad 

Autónoma, a los efectos de incorporar  un informe de alineamiento en la Memoria con 

el fin de promover un análisis funcional del gasto, que permita de un modo estratégico, 

dirigir los objetivos presupuestarios a un desarrollo regional sostenible. 

A la espera de que se tramite esta cuestión, se ha realizado un análisis de los 

programas presupuestarios y su vinculación a un objetivo de desarrollo sostenible y/o 

meta, de acuerdo con la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023, y en base 

a ello,  la Oficina de la Transparencia ha elaborado  un Informe de Alineamiento de 

los Presupuestos Generales de la CARM para el año 2023, realizado a modo de 

valoración “ex post”, ofreciendo así una visión cualitativa de los avances en los ODS. 

https://transparencia.carm.es/wres/agenda2030/2023_Estudio_Alineamiento_PresupuestoyODS.pdf
https://transparencia.carm.es/wres/agenda2030/2023_Estudio_Alineamiento_PresupuestoyODS.pdf


 

 



 

 

III. Cátedra de Desarrollo Sostenible.  

La Cátedra de Desarrollo Sostenible fue creada en el año 2022 con la finalidad 

de establecer un espacio dedicado íntegramente a la investigación, formación y 

divulgación en el campo del Derecho y las Ciencias Políticas en el que participen tanto 

profesores y alumnos universitarios como profesionales del sector (entendida esta 

expresión en su sentido más amplio) en materia de sostenibilidad, la inclusión, la 

diversidad y los derechos humanos. 

 

En este marco, el objeto de la Cátedra creada, se proyecta en ámbitos 

estrechamente relacionados en torno a la idea de “desarrollo sostenible”: Refuerzo y 

análisis sistémico de los 17 objetivos de desarrollo sostenible, localización de los 

objetivos a nivel regional y local, y generación de una cultura de compromiso y 

participación por parte de todos,  a través de la realización de diagnósticos y de la 

formulación de propuestas, la difusión y la divulgación social y la formación de 

funcionarios y empleados públicos. 

Al amparo de la Cátedra, y tras la aprobación de la Comisión de Seguimiento, 

durante el año 2023, se han promovido actividades de investigación, docencia, 

formación y difusión relacionadas con sus objetivos, tales como: 

 Formación: I Curso- “La implementación de la Agenda 2030 y su potencial 

transformador” (12, 14 y 19 de junio de 2023, celebrado en la Facultad de 

Economía y Empresa, homologado por la Escuela de Formación e Innovación 

de la Administración Pública de la Región de Murcia. 
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 Investigación: Se ha iniciado la elaboración de una colección de boletines 

estadísticos para cada uno de los ODS. Asimismo, ha comenzado la redacción 

de documentos de trabajo en los que se da cuenta de la situación actual a nivel 

regional, nacional e internacional de cada uno de los 

ODS.https://www.um.es/web/catedra-desarrollo-sostenible/investigacion 

 Difusión y divulgación: Se han realizado varias actividades: 

 Presentación de la Cátedra de Desarrollo Sostenible, con motivo de 

la Jornada de entrega de Premios de Participación Ciudadana, 

Transparencia y Buen Gobierno de la Región de Murcia 2022 

(08/02/2023). 

 

 

https://www.um.es/web/catedra-desarrollo-sostenible/investigacion
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 Conferencia “La Agenda 2030: bases, enfoques y alianzas para una 

implementación transformadora” a cargo del experto Pablo José 

Martínez Osés (23/03/2023). 

 
 

 Jornada Pobreza y exclusión social en la Región de Murcia 

(01/06/2023). 

 

 Conferencia en asignatura del Aula Senior de la UMU (20/02/2023). 

 

 

 Comunicación y diseño: Diseño del logotipo y de materiales de imagen 

corporativa, difusión en redes sociales ( Twitter-X y LinkedIn), publicación de 

noticias de prensa de actividades de la cátedra, grabación y edición de videos 

de las actividades, participación en programas de radio, así como otras 

actividades, como asistencia a la jornada Claves para avanzar en 

Sostenibilidad Empresarial y ODS, y reuniones con organizaciones referentes 

en el ámbito del desarrollo sostenible, a fin de preparar colaboraciones futuras. 

https://www.um.es/web/catedra-desarrollo-sostenible/divulgacion 

Como espacio de encuentro de la Cátedra de Desarrollo Sostenible, la  

Universidad de Murcia crea una página web donde se proporciona publicidad y 

https://www.um.es/web/catedra-desarrollo-sostenible/divulgacion
https://www.um.es/en/web/catedra-desarrollo-sostenible/inicio
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difusión a todas sus actividades. https://www.um.es/web/catedra-desarrollo-

sostenible/ 

 

IV. Programa ODSesiones  

Dentro del marco establecido en el Protocolo General de Colaboración entre la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 

Presidencia, y la Universidad de Murcia, para la realización de actuaciones y 

actividades formativas y de divulgación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS), la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023 establece una 

subvención nominativa concedida a la Universidad de Murcia, con la que se trata de 

dar respuesta a la sociedad de la Región de Murcia sobre los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. La tramitación de la referida subvención, por un importe de 25.000€, fue 

realizada por la entonces Dirección General de Transparencia y Participación 

Ciudadana, integrada en la extinta Consejería de Transparencia, Participación y 

Cooperación. 

https://www.um.es/web/catedra-desarrollo-sostenible/
https://www.um.es/web/catedra-desarrollo-sostenible/
https://transparencia.carm.es/wres/agenda2030/Protocolo%20ODS%20CARM-UMU.pdf
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La Universidad de Murcia desarrolla un programa integral (17ODSsesiones), 

por su contenido, al englobar los 17 ODS, por su ámbito de aplicación, con implicación 

de todos los agentes responsables en la Región de Murcia, administraciones locales, 

empresa, etc., y por estar alineado con las políticas de la Administración regional en 

materia de investigación y divulgación de los objetivos de desarrollo sostenible. 

 

Este proyecto analiza y realiza actividades centradas cada mes en uno de los 

17 ODS, que incluyen conferencias, exposiciones artísticas, acciones culturales y 

solidarias, de impacto y transformación social en las que participarán ONGD, 

empresas, investigadores, representantes de las distintas Administración públicas, 

etc. El proyecto “17ODSesiones” presenta actuaciones y actividades programadas 

que abordan las tres dimensiones del desarrollo sostenible: social, económico y 

medioambiental. 

Igualmente, tiene por finalidad implantar en la Universidad de Murcia la 

“sostenibilización curricular”, que asegure la inclusión de los contenidos transversales 

básicos en sostenibilidad en todas las titulaciones, con el fin de adquirir las 

competencias profesionales, académicas y disciplinares necesarias, así como la 

inclusión de criterios de sostenibilidad en los sistemas de evaluación de la calidad 

https://www.um.es/en/web/17odsesiones/
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universitaria y en proceso de evaluación del profesorado, con el fin de asegurar una 

docencia coherente con los principios de Desarrollo Sostenible. Durante el año 2023, 

se han realizado múltiples actividades en los objetivos de desarrollo sostenible  

 

 

 

 

V. Formación de empleados públicos 

Entre las Estrategias de Cambio, el Plan Regional de Formación sobre 

Objetivos de Desarrollo Sostenible deberá incluir acciones formativas dirigidas al 

personal de la Administración Regional y Local, el personal docente, sanitario, 

sociedad civil organizada y la ciudadanía en general. 

En la oferta de las acciones formativas a desarrollar durante el año 2023, se ha  

realizado una  acción formativa con la denominación  “La implementación de la 

Agenda 2030 y su potencial transformador” (Código: 2023-HOM-5571), con un total 

de 30 horas, modalidad semipresencial, de las que 15 horas fueron presenciales, 

realizada en aula física, en la Facultad de Economía y Empresa de la UMU y horas de 

trabajo autónomo dirigido. 
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El curso fue impartido en fechas de 12/06/2023, 14/06/2023 y 19/06/2023; tuvo 

como destinatarios al personal empleado público de la Administraciones Públicas de 

la  Región de Murcia, con el objetivo principal de facilitar a los empleados públicos los 

conocimientos básicos sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Coherencia 

de Políticas para el Desarrollo Sostenible como principal enfoque para su 

implementación y gestión y homologado por la Escuela de Formación e Innovación. 

 

En el marco de la formación universitaria, se ha colaborado en la impartición de 

clases, como profesores invitados,  en la titulación del Aula Senior de la Universidad 

de Murcia, asignatura “Sostenibilidad y cambio global: la Agenda mundial 2030”, 

durante el segundo cuatrimestre del curso académico 2022/2023. 

Como reto a conseguir en futuros ejercicios está previsto impulsar la 

incorporación de contenidos sobre la Política de Desarrollo Sostenible a los temarios 

de oposiciones a la Administración regional para incluirlos en los programas de estudio 

en los distintos procesos selectivos de personal empleado público. 

 



 

14 

 
VI. Informe de progreso en ODS Región de Murcia 

 

Considerando  la rendición de cuentas como uno de los pilares básicos 

en un gobierno abierto y transparente, se ha publicado el Informe de Progreso 

2023 de la Estrategia de Desarrollo Sostenible 2030 Región de Murcia  que ha 

sido elaborado a partir de las aportaciones recabadas de los distintos 

departamentos regionales, con el fin de obtener una visión completa de la 

ejecución del Plan de Acción. 

Dicho informe se compone de 3 apartados: 

1. Actualización del desarrollo e implementación de las prioridades de 

actuación de la Estrategia de Desarrollo Sostenible 2030. 

2. Balance desde el año 2020.  

3. Mirada a futuro: Retos pendientes, desafíos y posibles medidas 

futuras 

 

 

https://transparencia.carm.es/wres/agenda2030/2.CA_Murcia_Informe_Progreso_ODS_2023.pdf
https://transparencia.carm.es/wres/agenda2030/2.CA_Murcia_Informe_Progreso_ODS_2023.pdf
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VII. Informe de progreso 2023 de la Administración General del 

Estado 

Un año más, se ha publicado por el Ministerio 

de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 

2030 el Informe de Progreso de la Estrategia 

de Desarrollo Sostenible, correspondiente al 

año 2023. El presente Informe de Progreso 

es un ejercicio de rendición de cuentas que 

viene elaborándose con carácter anual 

desde 2019. 

En su elaboración se han tenido en cuenta 

las aportaciones realizadas por la 

Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la entonces Dirección 

General de Transparencia y Participación 

Ciudadana. Estas aportaciones han sido realizadas a partir de la información recabada 

de los distintos “puntos focales” repartidos por cada una de las secretarias generales. 

Mediante este Informe se pretende analizar aquellos avances y desafíos 

pendientes en el cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo sostenible, 

distribuidos en ocho RETOS PAÍS. En cada uno de los retos país se describen 

políticas aceleradoras y contribuciones de las Comunidades Autónomas. En todos los 

RETOS PAIS la CARM presenta algún avance respecto al anterior informe de 

progreso. 

Se destaca en todas las políticas aceleradoras medidas adoptadas por la 

Región de Murcia, mencionando aquí algunas de ellas, como el Programa de 

Adquisición de Viviendas para el Realojo de Familias y la Erradicación de la Exclusión 

Residencial Crónica, el Plan Territorial de Sostenibilidad Turística,   I Programa de 

Desarrollo Rural, el Pacto por la Economía Social 2021-2024. 

https://www.mdsocialesa2030.gob.es/agenda2030/documento/informes-progreso.htm
https://www.mdsocialesa2030.gob.es/agenda2030/documento/informes-progreso.htm
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En cuanto al camino hacia el 2030, en relación a la Gobernanza y avances 

estratégicos en la implementación de la Agenda 2030 por parte de las Comunidades 

Autónomas, la Región de Murcia cumple con todos los hitos en el camino que nos ha 

de llevar a la elaboración de la Estrategia de Desarrollo Sostenible de la Región de 

Murcia. 

 
LOS PRINCIPALES ASPECTOS DE DESPLIEGUE DE LA AGENDA 2030 A NIVEL 
AUTONÓMICO
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VIII. Otras actividades a destacar 

 

Entre otras actividades, podemos señalar  

 Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva dirigida 

a agentes de la cooperación internacional para la realización de proyectos de 

educación y actividades de sensibilización para el desarrollo sostenible y la 

ciudadanía mundial. 

Esta convocatoria de subvenciones tiene por objeto proyectos de educación y 

actividades de sensibilización no solo en los valores de la cooperación 

internacional para el desarrollo, sino también en la cooperación entendida como 

la suma de esfuerzos para la solución de problemas comunes y el impulso y 

fortalecimiento de identidades regionales y estatales sustentadas en los 

principios y valores de la Resolución de Naciones Unidas, “Transformar nuestro 

mundo”. 

 

 Protocolo de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la entonces Consejería de Transparencia, 

Participación y Cooperación, y la Universidad Católica San Antonio de 

Murcia (UCAM), para la realización de actividades formativas y de divulgación 

de los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) en la Región de Murcia. 

(Protocolo ODS CARM-UCAM). 

 

 

 

  

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/1732/pdf?id=801585
https://transparencia.carm.es/wres/agenda2030/Protocolo%20ODS%20CARM-UCAM%202023.pdf
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IX. Conclusiones 

Se han llevado a cabo avances para sentar las bases con el fin de aprobar la 

Estrategia Región de Murcia sostenible, y para llegar a la meta, seguimos teniendo 

como reto reforzar la gobernanza, estableciendo una arquitectura institucional capaz 

de impulsar y difundir las importantes tareas de coordinación interdepartamental, 

teniendo así una visión holística o integral que, en lo que se refiere a la implementación 

de los objetivos de desarrollo sostenible, es necesaria para llevar a cabo la coherencia 

de las políticas públicas. 

Avanzar hacia el desarrollo sostenible es un problema de responsabilidades 

compartidas, en lo que respecta a la distribución de las competencias entre las 

diferentes instituciones territoriales o institucionales, hay que contar con la necesaria 

participación, no solo en la ciudadanía o el tejido empresarial o social, sino también 

en la propia función pública,  ya “Que somos los verdaderos agentes de cambio” 

Para la consecución de este reto proponemos, el impulso de todas aquellas 

medidas contempladas en nuestro Plan de Implementación. La aplicación de todas 

estas medidas nos debería llevar a la consecución de  una Estrategia Regional de 

Desarrollo sostenible de la Región de Murcia. 

 

(En Murcia, documento fechado y firmado electrónicamente al margen) 

EL DIRECTOR DE LA OFICINA DE LA TRANSPARENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 

Francisco Martínez Martínez 
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